
Visite nuestra página Web www.ruvicia.com 

Herrera y Cairo 2835, int. 2 C 
Fraccionamiento Terranova 
Guadalajara, Jal. C.P. 44689 

Tel.: 33 3882-5050 
mail: ruvalcabavillalobos@ruvicia.com 

 

CIRCULAR 
INFORMATIVA 
09/2024 

 
 

A nuestros apreciables clientes y amigos: 
 
 

A continuación, nos permitimos hacer de su conocimiento el resumen de las publicaciones de 
carácter fiscal y de comercio exterior, contenidas en el Diario Oficial de la Federación en el mes 
de octubre 2024, así como los indicadores correspondientes al mismo periodo. 
 

SECCIÓN I. RESUMEN DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN OCTUBRE 2024  

DIA  PUBLICACIÓN 
 

 

 
 

4 Acuerdo CFCE-240-2024 por el que se considera hábil el veintiséis de septiembre de dos mil 
veinticuatro para todos los efectos legales a que haya lugar; no obstante, no correrán los términos 
procesales en esa fecha. 

 
7 Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de septiembre de 2024. 
 

10 Índice nacional de precios al consumidor 
 

11 Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y anexos 1, 3 y 
7. 

 
14 Segunda Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2024 y 

Anexos 1, 2, 5 y 24. 
  
15 Anexo 1-A de la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, 

publicada el 11 de octubre de 2024. 
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18 Oficio 500-05-2024-18379 mediante el cual se comunica listado global de presunción de 

contribuyentes que se ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del 
Código Fiscal de la Federación. 

 
 

Oficio 500-05-2024-18415 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del 
artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

 
Oficio 500-05-2024-18442 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del 
artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

 
Oficio 500-05-2024-18517 mediante el cual se comunica listado global de presunción de 
contribuyentes que se ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del 
Código Fiscal de la Federación. 

 
Oficio 500-05-2024-18557 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del 
artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

 
Oficio 500-05-2024-18622 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del 
artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

 
Oficio 500-05-2024-18377 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron 
algún medio de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer 
párrafo del Código Fiscal de la Federación o en contra de la resolución a que se refiere el cuarto 
párrafo del artículo en comento, y una vez resuelto el mismo, el órgano jurisdiccional o administrativo 
dejó sin efectos el referido acto. 

 
25 Convocatoria para la certificación en materia de prevención de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
 

30 Decreto por el que se reforma el diverso por el que se otorgan beneficios fiscales a los contribuyentes            
que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 2024. 
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SECCIÓN   II.                                   INDICADORES  
 
 
 

        DIA 
PUBLICACIÓN T.C 

TIIE 
28 DIAS 

TIIE 
91 DIAS 

TIIE 
182 DIAS 

VALOR DE 
LA UDI 

1     8.247652 
2 19.6440 10.7400  11.0642 8.248137 
3 19.3885 10.7399 10.9817 11.1275 8.248622 
4 19.4678 10.7437 10.9303 11.0748 8.249107 
5     8.249592 
6     8.250077 
7 19.2127 10.7399 10.9098 11.0537 8.250563 
8 19.3388 10.7399 10.8790 11.0221 8.251048 
9 19.3532 10.7437 10.8585 11.0010 8.251533 

10 19.4175 10.7400 10.8585 11.0010 8.252018 
11 19.5113 10.7399 10.8482 10.9904 8.251934 
12     8.251849 
13     8.251764 
14 19.3983 10.7435 10.8585 11.0010 8.251679 
15 19.3420 10.7400 10.8585 11.0010 8.251594 
16 19.6200 10.7434 10.8687 11.0115 8.251509 
17 19.8925 10.7399 10.8995 11.0432 8.251424 
18 19.9313 10.7400 10.8687  8.251339 
19     8.251254 
20     8.251169 
21 19.8325  10.8687 11.0115 8.251085 
22 20.0075 10.7350 10.8790 11.0221 8.251000 
23 19.8985 10.7400 10.8790 11.0221 8.250915 
24 19.9338 10.7252 10.8995 11.0432 8.250830 

25 19.8385 10.7300 10.8893 11.0326 8.250745 

26     8.252935 

27     8.255125 

28 19.9303 10.7157 10.9098 11.0537 8.257317 

29 20.0007 10.7200 10.9201 11.0642 8.259508 

30 20.0208 10.7210 10.8995 11.0432 8.261700 

31 20.1617 10.7205 10.9201  8.263893 
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   INPC SEPTIEMBRE  2024: 136.080 
 

C.C.P. Dólares. 5.62% SEPTIEMBRE     2024
C.C.P. UDIS 4.50% OCTUBRE 2024 
C.C.P. Pesos 9.37% OCTUBRE 2024 
C.P.P. 8.25% OCTUBRE 2024 

Tasa de recargos:  

Prórroga 

 
 
0.98% 

 

 
Mora 
 

 
1.47% 

 

 
Les reiteramos que, en caso de cualquier duda o aclaración sobre el particular, nuestro 
personal se encuentra a sus órdenes para atenderlos. 

 
 
                                                                                          Guadalajara, Jalisco, noviembre 05, 2024 


